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I.as cQSrenta horas están en la ¡¿’ esíi del Seminario , de PP. do la M i­
sión : se deicnbre a las diee de la mauana, y le reserva á ias seis de la
tarde.

Témfioras.

Sale el sel a las $ h. 40 m .. y se pone á  las 5 h. 20 m.

Días lloras. Termém'etro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

‘ 7 EI noche. 7 erad. Q 38 p. 1 >. N. 0 . sereno.
iS 6 ínañana. G ' 5 28 5 0 . nube.s.
id. I tarda. 9 4 28 I E. fcmicubierto.

Mando 'militar. —  Orden de la  plaza.

General de día el brigadier D. Félix Prat- 
Su ayudante el teniente D. Poncio OÜver.

el del 
mismo.

4.* batallen.Gefe de milicias de servicio 
Rondas y contra- rondas el 
Principal de Atarazanas para mañana, batallón de señores oñctales , 6.* 

compañí'a , su generol gefe el brig.i lier D. Froacisco Corzan , y cerenel cu- 
mandante D. Antonio Merlo.

F,sta m.'nsna se celebrará consejo de guerra eu la Ciu'hidel a de esta pla­
za , presidido por su Gobernador para juzearal soldado Josef AJvarez , del 
regimicnlu infantería de Zrragoza , acusado de h.rher herido a un paisana 
een arma prohibida : la misa del Espíritu Santo en la iglesia de la misma.

El Sr. Secretario del Despacha de Gnerta me dice con fecha del raes 
actual haber comunicado á los Inspectores general's de todas armas la re­
solución sifuiente ; „  Habiendo acudido al Rey D. Juan Marcos de Rada, 
comandante del 2.* batallón del cuerpo de Rí«lietas fieles de Méjico en 
ao’icitud de la revalidación de los gradea de cotgnel de dicho cuerpo y de 
ejército ^ue le concedieron el conde de Venaditoy D. FraBcisco Nuvella, 
y  al propio tiempo de su retiro para Santander con uso de uniforme y fuero 
militar ; S. M. conformándose con el parecer de su Consejo de Estado i  
quien ha tenido per conveniente oir en esta materia, se ha servido resolver, 
que Rada es únicamente acreedor al grado dé coronel de Realistas líeles 
de Méjico, que el ei-virey conde del Venadito le concedié en tiempo há­
bil j y  que respecto i  que dichos destinos militares urbanos eran concedi­
dos por ¡os vireyes de América por ana de Us facnltades que les estaban se-
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ñaltdas , los indiviJ»os que se hallen en el mismo caso que Rada, no tie­
nen por imntQ general dereche á solicitar ni obtener retiro de uo grada raí- 
litar q u e l e s  dió para desempeñar en un punto determinado de América, 
resellándose S. M. en oeusiJetacion á los sem cio s, lealtad y 
iustiSauen haber manifestado por la metrépoli el autonaatles para uiar el 
distintivo de sus respectiraB gradoacionsB sin fuero ni cunsideracion algana 
S a r  « Lo traslado á V. s '  para su conocimiento y demas e ectos cor- 

. respondientes. Dios guarde á V . S. michos años Barcelona a d e  enero de 
1823. e  Fernando de Butrón. =  Sr. Gobernador de esta plaza. ,  Moxó.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
A i r M A K I A .

Francfort 20 d i enero.
La muerte del Principe de Hardemberg ha ocasionado la formación de

nn nuevo ministerio en Prusia, en donde / " “ V
Sr V asi no ha querido admitir este destino, « a  duda por la gt̂ ande rea
ponslbilidad quedas circunstancias actuales trae consigo; pero ha acepta-

-  p . . .

í s p a S a .
Cddiz  27 de enero.

al mandó del Rincón. j  t • ,  1 .i.ai fi de aaosto . San MartinSecón cartas de Pinta ( cerca de Lima ) del 6 de agosto , oa

y B o l i r  t .v ie ,.n  ea G .ay.q .U  «na a '- ™  ■ “  ’ T a  S d f¡« lio  salid
puntos relativos á '°® hoínlfres \ae  este U facilité ; qae en Lima
aquel para el Callao 4e,oontentos , a ouyo frente
habían dado margen a alboto y minislv»
ac había puesto el marques J  nolíticas y de la desapari-de Estado Monteagudo acus do de vana tas^

cion de 2 millones de duros , y que a «eoretan'as de Guerra y
incendio del palacio con todos os pap £,^,59 Por ultime , espresan
Hacienda , y la mayor aLsa á

gobem ait» y  V o 'n g j r  la guem

T a r ^ "  T S  hom í^^f ̂ rde%^-nV;nb^^^^^^^ -  Pa­

cíame ofreciendo amnistía.

AHTICU10 DB o n cie .
Circular del ministerio de Hacienda.

He dado cnenta 7 r ;  de una consulta, en que la intervención delm i-
Ayuntamiento de Madrid
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447
BÍsteiiO de mi cargo propone rariss medidas- neeesÉrlat para el buen de­
sempeño de sus funciones ; y S.  M. éa sa vista le ha servido mandar :

I.® Qne los jubilados y -cesantes ¡ cuyas clasificaciones han debido re­
formarse por la derogación del are. del decreto de las Cortes de 3 
de setiembre último , promuevan su rectificación competentemente hasta el 
dia ultimo de febreto prdesiroo , á mas tardar , término improragable que 
a) efecto se prefija ; en intehgeácia de que pasado sin-que lo hayan hew 
cho , quedarán sin opision a! goce del babor, que pudiera corresponderloii 
escepto aquellos que al efecto hayan presentado sus documentos, 6 los pre­
senten antes de dicho término, y cuya rectificación este' pendiente en las 
respectivas oficinal de la corle 6 de las provincias.

а. ® Que la comisión de clasificación de cesantes eslshlecida en la pri­
mera -proceda con la mayor actividad en el despacho de ias que se encuen­
tren en ella. '

3 . ® Que los directores de contiibuciones directas de las provincias re­
mitan sin pérdida de tiempo á la misma comisión todas las que eosistan en 
su poder, y despachen al memento los espedientes que se presenten bas­
ta el dia último de febrero inmediato.

4. ® Que dichos directores de. contribuciones directas envíen con pron­
titud á la intecvenclua referida ioa.idatM y noticias que les jiidlé ea cir­
cular de 28 de octubre. pLÓcsimO':pasado , y los demás antecedentes que 
necesite y les ecsija.

5. ® Que las direcciones generales de Hacienda pública formen una no­
ta de todos los individuos colocados en rentas desde t.® de julio anteriot 
quv hayan correspondido á la clase de cesantes, y otra de los que hayan 
eesado desde el mísm? dia , «spresando las fechas en que uno ú otro tu­
vo efecto , y debido variar por consecuencia el goce de sus haberes.

б. ® Que cada una de las direcciones generales pase avisó á la iútervea- 
cioB del ministerio de mi cargo , ó á la que corresponda, de cualqnier ce­
sante que sea destínalo en su respectiva renta ó ramo, ú de los emplea­
dos de estos que queden cesantes.

y.® Que se considere nulo todo pago hecho ó que se haga en lo suce­
sivo á cualquiera jubilado d cesante que hubiese obtenido destino desde i.*  
de julio último , y no baya presentado 6 presente el cese cortespondien». 
te de la intervención Jcl rainirterio , que tenga ó haya debido tener abier­
ta su cuenta particular conforme al actual sistema de cuenta y razón.

8.® Que se publiqu '̂n estas dispusiciones para noticia de los intere­
sados , y  que con conucimiento de ellas h^gan las gestiones que k s  coa- 
vengan , y escusen - otras inoportunas que no pueden producir efecto al- 
gU D O.

De orden de S. M. lo comunico i  V. para su ioteligeacia y fines cor* 
respondientes i  su puntual cumplimiento. Madrid 9 de enero de 1823.

Zaragoza 8 de febrero.

AUGUSTO GONGRESO NACIONAL:
Los gefes y oficiales de los cuerpos de Actillcrio, Ingenieros y Zapa­

dores con destino en el 6.® distrito militar , llenos del mas nuble entu­
siasmo por la causa de la libertad , elevan su voz al augusto Congreso na­
cional para inaoifestar solemnemente los sentímíentus de que se hallan ani­
madas, si pérfidos estiangecos osasen profanar aueslrn hermoso suelo.
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C e tL v a r  sa Iiberta3 S Inaepen.leníiía , 6 3e lo contrario obteiier úna muet- 
te gloriosa , son las linicas miras de ios que suscriben. Nada quieren sii- 
jeio á arbitrariedades , solo sí í  leyes permanentes.

Vengan esborabuena á combatirnos esos ejércitos , salvaguardia y apo­
yo de la tiranía. Los liberales españoles derribaron paca siempre los alta­
res croe la sopersticion y la ignorancia haiiian erijido al despotismo; sobre 
sus ruinas se ha e»tab!ecido la escuela de la verdad‘ y de la justicia. En va- 
no en vano se trata de destruirla con el ausilio de unos soldados merce- 
narioa, especie de aatématas sin pasiones; ciudadanos en quienes arde el 
fae«o sacra de amerá la patria ae opondrán á tan insensatos proyectos. Lon- 
vénzmie los déspotas que el espíritu Bln^dfico ha ahuyentado la credulidad i  
la mayor pane de los españoles, y que gobernados estos por la Constitución 
del año de 12 , la nación encuentra-una ccsistencia .lodcpen licate en su» 
propias fuerzas. Hoy está probado mas que nunca que la gloria y segun­
dad de los imperios' dependen menos del mímero de las tropas que de su 
bondad. Compárese pues , ti es que puede haber comparación entre lo» 
soldados libres de la heroica España y los esclavos con que se nos quie­
re aterrar: Per lo tanto , teman ios titanos, que el volcan de patriotis­
mo T honor une abrasa á los españoles se comunique i  sus satélites y ge- 
neraLada tan sagrada: llama consuma hasta la memoria de su eciistcucia.

Aceptad, oh padres de la patria , los sinceros votos de amor y ad­
miración que os profesan los Artilleros, Ingenieros y Zapadores del 6 
distrito que no desean otra cosa que vivir censtiluidos libremente , 6 ser 
esterminados. Zaragoza y febietn 8 de i 8 a3. r: Sigilen las Jü-mas.

L o s ^ S V  oficiales de Ingenieros, Anillería y Zapadores que sirven 
en el 6 • distrito militar, ratifican en este momento con la sinceridad y 
firmeza de españoles y militares . su invariable promesa de ser libres y de­
fender la Constitución jurada por la nación entera y por V. M .; esta s i-  
bia-Constitución reconocida y alabada el afio la  por esos mismos sobera­
nos, que tan íuconseceiites y débiles ahora la vituperan ; eso» mismos á 
nnieaes los •mpertérritos españoles salvaron del naufragio político q«e 
trazaba la Europa; esos mismo» verán que lo» españoles saben salvarse y  
salvarlos, á pesar de los tiranas , que débil y vanamente pretenden ,m- 
p.nerle» «00 ridiculas amenazas. Esta es , Señor , la espresiou y los vo­
tos que dirijen á V. M. lo» que suscriben. Zaragoza 8 de febrero de i8aJ.=» 
SEÑOR. lat firmas. __________ ________

" NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Dia  18. 

vúhlieo.
La comisión encargada por las autoridades de esta 

aanizar la colitrana mévil que está á las drdenes del coronel D. Josef Cos 
M avisa á los ciudsdano» que quieran temar partido en ella «l»e 
prescntrrze á alistarse en la secretaría del Esemo. Ayuntamiento constitucio­
nal bajo las bases siguientes. , »•„

j.» Los voluntarios disfrutarán del haber de 5 reales díanos.
a » Serán considerados como milicianos. , . . „„„
3.» Deberán comprometerse á servir por el término de un ano,  con-
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tadero desde el día en que se fi’ ien con la mrcunstancia que si la facción 
acaba ante» estarán también libres del empeño, 

í  * Se suietarán i  la ordenanza militar.
Barcelona i8  de febrero de iSaS. = Francisco Raúl!. =  Pablo Janer.s 

Juan Antonio de Llinás.

A R T Í C D L O  C O M B N I C ^ D O .

Señor Editor : Lo» lamentos que cada dia se oyen , de lo» qae han de* 
iado sus diferencias on manos de árbitros , que no pueden salir de ello» 
los pleitos que de sas fallo» promueven , no obstante de que h.-yan sido 
eleiidos con cuanta» circiiostancias ecsigen las leyes y  la sabia Conítitu- 
cion que nos rige , sugiere un medio que parece haría meuo» mfrurtl'feras 
las nominacienes de árbitros el cual cciosiste en que los árbitro» ecsigiesen 
de cada oarte dos escrito» esto e» del actor la demanda y una réplica á 
la conte«acion del demandado , y de este una contestación y una rép ic* 
á la del actor , que en su vista filasen el todo , ó le que estuviesen acor­
des en escritos; qne si no tuviesen bastantes instrucciones llamasen ante sí 
al que creyesen pudiese dárselas , ó señalasen término á las partes para 
presentarla» con esclu»ion de otro , que si no «c pusiesen acordes fundan­
do cada uno su opinión , lo pasasen á un tercero para que este en presen- 
cía de todo lo determinase ; de lo que resultaría que el tercero i  la vis­
ta del espediente se lo meditaria sin poderle tergiversar especies que en el 
día se procede de bueua fe se confiesan y en otro se niegan que baria sn 
fallo , qne aunque fuese tal que pudiese merecer una revisión ó ser avocado 
en un tribuna! este seria como se ha obrado sin necesidad de nuevas alega­
ciones , ni oc.a»i-.nar nuevo» ga»to» ni retardo» , y que no »e hacia aborre­
cible el primer medio con que le» hombres han terramado sus diferencia», 
aio la» dilacione» ni Tigurosidade» del derecho.

El diferirse lo» fallo» de los árbitros, y el escitarse despue» de ellos seu- 
tencis» juiciale» , proviene Jo primero de que los árbitros no despreciao 
como deben la» sofistería» .y «utbezas con que pretenden ganar In» que no 
tienen razan , cuando solo han de buscar esta , y en so defecto lo que se 
aprocsima mas á la misma , y lo segundo de no aquietarse á lo que h» pro­
nunciado la misma persona que »e ha escogido , tal vez despuea de haberle 
«ensultado el propio asunto , no ma« porque ha variado de concepto dima­
nado de ocultarse Ja verdad.

S i i  lo dicho »e agregaba el que lo» árbitros ante» de todo prestasen ju­
ramento ante el Alcalde constitucional que obrarían según les parecería maa 
justo y prudente , como e» û objeto y no otro , este le» daría un carácter 
de mayor firmeza para despreciar fo que no fuese equitativo ni prudente, 
y asi se desterrarían ma» pronto los que no quieren sino su opinión , lo» 
que tatigan loa tribunales y  quitan el sosiego de la familia b í u  atender que 
ello» , ni los qne los sostienen , faltan al espíritu público de las leyes , y  
de la misma sabia Constitucon que garantizan el cnmplroiento de lo» fallo» 
aabitrales , que quieren siempre eludir á la sombra de sus qnisquillosa» idea». 
Asunto bien digno de que lo mediten 6 tomen en consiJeracioa el Escmo.Ayun* 
taniierito de esta ciudad y Esema. Diputación para elevar lu que crean ma» 
conducente á las Cortes á fin de que acuerden una ley qne evite los cita­
dos males que son de tanta trascendencia , como se puede esperar de sb 
acreditado amor al público. =  / . F . y  N.

«

t
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I T I S O S  A L  FO BLIG O .

Sicodo la contribución estraordinaria de guerra, uno de lo» principalea 
•b jeto s que llaman la atención de este Ayustamiento constitucional encar­
gado de su recaudo no ha podido menos, en vista de la morosidad de a l­
gunos comisionados de barrio, en presentar las lista» que »e les tienen pe- 
«iidas de imponer loó tt de multa i  lo» que dentro el precisa término de 
8  dias no hayan todavía cumplido con lo que se les tiene mandado , cu- 
va cantidad les será ecsigida por los ciudadanos alcaldes dentro le » 4  ho­
ra s  , »in perjuicio de las demas providencias á que hubiese lugar.: lo que 
ee avisa al público por dispssidon del Escnio. Ayu-.tamiento. Barcelona iS  
de-febrero de 1823. sj^rancisco jí lt é s  , secretario

En el dia de boy 19 á las tres da la tarde cuLtiuna el reconocimiento 
d e  inútiles para el servicio de la milicia nacional leca! en la iglesia del su­
primido convento de Trinitarios descalzos : advirtiendose que hoy serán re­
conocidos aquellos ciudadanos cuyo apellido empiesa por R . , S . y T . ,  y 
todos lo» demás que han faltado á presentarse i  las anteriores, ss El Al­
calde 5 .® constitucional Francisco Raull.

El quiera arrendar el Palco n.® 5 del primer piso del teatro de esta 
ciudad que se reservé la Ilustre Administración del Hospital general de 
S ta . Cruz , acuda á la contaduría de dicho Hospital desde las 9 á las l a  
de la mañana y de las 3  á las 0  de la tarde , que se le cederá disriameii- 
te  por el precio de los demas palco» , y si quiere tratar por todo el a r­
riendo de esta cuaresma se le hará alguna rebaja ; atendiendo que todo sii 
resultado cede la citada Administración para el alivio de lo» enfermos del 
mencionado Hospital. ■ , j

El que quiera arrendar el nuevo lavadero construido en el hospital de 
S .  Lázaro de la presente ciudad , podrá informarse de la» condiciones con 
que se procederá al arriendo que se hallarán de manifiesto en la oficina del 
contador en el Hospital general de 9 á l a  por la mañana , y de 4 á 6 por 
la  tard e : y en caso de ofrecerse postura adm isible, se rematará el arrien­
do en la sala de la M. I. Administración de dicho Hospital general el día 
34  del corriente á las 4 de la tarde.

to s  individuos de colegios y gremios que se encuentren con recibos 
firmados por D . Juan Jo se f M aciá , y D. Juan Domenecli por los cantidades 
que voluntariamente enlregaron para el empréstito que solicitó el Esemo. ar. 
marques de Campo Sagra'lo en diciembre del año i 8 i 5 5 acudirán en tos 
lijas 20 21 y 23 del corriente de 9 á 11 de.la mañana en casa dcl c i­
tado Maciá situada cerca de la plaza del Angel para recoger el 5 i  p. c. que 
se eutrega para completo reintegro según resulta del Estado de la Junta 
nacional de comercio que estará de manifieslo.

No h iy necesidad de que se presente en la Pa-aducia militar de este d is­
trito , l). Eudaldo Solanicli i  quien equivocadamente se avisé lo vetifioase 
en el diario del 18 del corriente.

El jabeque la Carmelita «u patrón Manuel C osta , saldrá por toda esta 
semana que estamos para el puerto de Alicante el que admite cargo ; y pa­
ra  el efecto Jarán razón en el cafe de los Ire» Reyes , plaza Je  la  Cons­
titución. ,  j

Hoy desde las 9 á las 12 de la mañana se continuará en la portería de 
S .  Francisco la venta en pública subasta de las alhajas que pertenecieron 
á los monasterios suprimidos. Barcelona 19 febeerode i 8 a 3 , =  Pominguez.

1 •
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Emtarcaeiones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Palamás y San Feliu en a diae , el falucho de la armada nacional 
el Caialan , de porte de un caion y 55 plazas , al mando del a fcrez de 
naTi't) D Félix Angosto. =  De Valencia y Tatragona en 3 días , el laúd cor­
reo de 3 toneladas . su patrón Pablo Palau, con la
Marsella , Cette y Palaméf en 5 dias , el jabeque Santo Cristo de Sta. Eu­
lalia , de a2§ toneladas , su patrón Josef Pujol , coa trigo y atroz de su

En la calle den Bot , entrando por la de la Porta Fettisa , á 
tres puertas i  mano derecha , donde hay un rétulo á la puerta , se lava 
punto . blondas , mantillas de glaseta , de sarja y crespón , vestidos negros 
de toda clase , panna , toda clase de pantalones y pañuelos marinos y otras 
ropas de semejante naturaleza-; también se trabaja de toda clase de coser , y
se hacen vestidos. ,

Cualciuieta sugeto que quisiere prestar de siete á ocho mil libras en me­
tálico y á un módico Ínteres, dando el tomador hipoteca de una finca que 
en el dia reditúa mil quinientas libras de renta anuales , se cenfema con el 
señor Miguel Artigas , relojero , en la calle Ancha , que dirá el tomador.

El que sepa el paradero de los títulos de la casa Torre, sita en el llano de 
Gracia , calle de S. Antonio , propia de Miguel Ricatt , mercero, se le daran 
aáo rs. vn. de gratificación , advittiendo que si están empeñados se desempe- 
Saián sin dar ninguna gratificación , quedando 8 dias de tiempo pata denun­
ciarlos á cualquier que los tenga en su poder, y por haberlos reclamado el ano 
1820 y volviéndolos á reclamar en el ano presente por dos veces : pasado di­
cho término , se pasará adelante á sacar otra copia autenticada son todos sos 
requisites para que la primera quede nula. La persona que los tenga f n P®“  
der se servirá dar aviso i  Francisca Ricart , viuda , sha en la neta del 1 ido,
casa n.° 4 > cuarto 2.°. , j  , r

En la calle del Marques de Barbará , vulgarmente llamada de la lo n t 
teca , hay una sala y alcoba buena para uno ó dos señares solos , y si gus­
tan se les 'dará de comer á un precio regular : en la tienda del peluquero 
mím. 61 de dicha calle darán razón.

El Sr. Pablo Berges , sastre , en la bajada de Sania Eulalia , dará razón 
de una señora viuda que desea encontrar algunos scBOtts para darles de 
comer y cama á un precio regular.

D. Josef San-Getman, que vive en la plaza de las Cois , desea encon­
trar alguna persona que le quiera prestar tres é cuatre cíenlas libras á los 
pactas y condiciones que se convengan.

Ventas. En los Encantes, frente San Sebastian , se vende por pifzaa 
vna partida de queso de Holanda de muy superior calidad y á precios muy
cómodos. . . . .

La perFona que quisiere comprar unos censales de capitalidad mil qui­
nientas libras riniicadoa sobre buenas fincas y papeles corrientes que ea 
atención á las circunstancias se venderán equitai.vamente , se servirá con­
ferirse con Domingo ü liieli , en la oficina de este periódico , quien dirá 
el sugeto encargado de tu venta.

Retorno. En casa de Francisco AnJreu , en 'la  puerta del . Angel , nu- 
me 33 ,  se halla un carabá de cuatro ruedas de retorno para Maniesa que le 
^altau dos asientos para salir el viernes i  medio dia.
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